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La subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Aniñales de l¿ procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artíorlos 5 fracc¡ones tV y X , 6
fracción lll, 15 BIS 4 facciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento lerritorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente con número PAOT-2020-1981-SPA-1483 relacionado con una denuncia
presentada añte este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando los sigu¡entesi--

ATTECEDEI{TES

5e recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, ¿ través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
a utoridad, los sigu ientes hechos:

(...)t¡ene o un perro todo el t¡empo en su pot¡o sin nodo que lo proteja del cl¡no. Antes tuvo un perro que
mur¡ó por folto de resguordo del cl¡mo [hechos que tiénen lugar en calle Ort¡¿ de Zaraté, número 2,
colonia Ermita Zaragoza, Alcald ía lztapalapal f. . ..).

ArE1rcróN E tt{vEsTrGAcró]{

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligeñcias previstas en los art¡culos 15 BlS4y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduríá Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co; así
como85 y89 dé su Reglamento, mismas queconstan en elexpediente alrubro c¡tádo, integrado coñ motivode
la presente denu ncia.

aNÁLtsts DE LA tt{FoRMActó y Dtspostcto}¡Es JURfDtcas apltcaBLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el ártículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes he(hos,
realizar acciones para t¿ protección y defensa del bienestar animal, as¡ como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instanciasy procedim¡entos administrativos para elcumplimientodetales fines.

B¡énestar an¡mal

La denuncia ciudadána se refiere al malfato delquees obj;to gn ejemplarcl'nilo tocal'za¿o en etinmueUte
ubic¿do en caLeOnizde larate. número 2. colonia Lrmita Zaágoza. Alcaldr¿ lzt€palapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méxicd Eñ.sU artrculo 24 señala que se

consideran actos de malüato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en
peligro lavida delan¡malo que afecte su b¡enestar, privarlo de air€,lu¿, alimento, aguá, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridosy alojamiento adecuado acorde a su especie.

Por otra parte de acuerdo a las docum€nt¿les que obran en el presente expediente, se desprende que

mediante llamada telefónica con la persona denunciánte mani
no se encuentfa en eldom¡cilio s€ñalado.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedeñte eñitir la presente resolución, de

conformidad con el articulo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánjca de ésta Procuradurí4, por imposibilidad material,
en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontlase el ejemplar can¡no en el lugar

RESULTADO DE LA ITVESÍ IGACIÓI

. Med¡ante llamada telefónica con la persona denunciante manifestó que e[ ejemplar canino motivo de
la denunc¡a ya no se encuentra en el sitio referido en el escrito de denuncia, por lo que existe
imposibil¡dad materia¡, en virtud de que dejaron de ex¡st¡rlos hechos denunciados, alya no encontrase
elejemplarcanrnoenel lug¿r deladenuncra.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su investigacrón y
alestudio de losdocumentos que integran elexpedienteen elque se actúa, por loque elresultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas com petencias.

En v¡rtud d€ lo expuesto, de conformidad con lo daspuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrlrmento es de resolverse y se:

;;,;.-"- ;;";."',"; .:;;;;";;J""'::'l:, .;" ." ;;;", ;" ;;;,, .; ";';,:;; ;lfracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduriá Ambientaly delOrdenamiento Teritorial de la Ciudad de
México. -

SEGUI{DO.- Remítanse el expediente eñ los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

.%
o

Procuraduria, p¿r¿ su ¿rchivoy resgu¿rdo.- -.---
TERCERO.- Notifiquese ta presente Resolución a la persona denunciante.-

Así lo proveyó y firmá la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambieñtal, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenámiento Territorial de la Ciud¿d de México,
con fundamento en los artículos 5 frac(iones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción ttt,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenámiento Territor¡al de la Ciudad de Méxicoi
asi como, 4, 51 fracción XXlly 96 de su Reglamento
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